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Interpreta~ión de los artículos 1.278~ 
1.279 y 1.280 del Cá&iigo civil 

A don Fema1~do Careta Maztriiui 
y Longoria, Notario de Vinaroz, y 
a don Ignacio de Prada y Gutiérrez, 
Notario de Benicarló, modelos de 
am1gos y de compa?icros. 

PLA)I'fEA:\1!El"\TO DEL PROBI.EMA · ... 

La recta interpretación de estos artículos es seguramente una. 
de his mayores dificultades que presenta nuestro Derecho positivo;· 

No habría esa dificultad si sólo existieran el primero y el último, 
pues aquél sería la regla geneúl, y éste la excepción. El primero 
establecería el sistema espiritualista para la mayoría de los contra­
tos, y el ·último, el formalista para algunos de ellos. Los contratos. 
comprendidos·en el artículo 1.280 no existirían, ni, por tanto, pro­
ducirían efecto alguno basta el cumplimiento de la forma. Los de­
más contratos, los no incluidos en el artículo 1.280 u otros precep-· 
tos especiales, producirían plenos efectos desde el consentimiento· 
de los contratantes en cualquier forma prestado. 

Pero el artículo 1.279 complica el problema, diciendo que 11si Ja· 
ley exigi"ere el otorgamiento de escritura pública u otra fürma es­
pecial para hacer efectivas las obligaciones propias de. un contrato;: 
los contratantes podrán compelersc recíprocamente a. llenar aquella" 
forma desde que hubiese .intervenido el consentimiento y demás re­
quisitos necesarios para su validez». Si en estos contratos "los. itite-. 
resados pueden cbmpeleise 'recíprocamente a "llenar la forma. desde el 
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momento en que ha concurrido el consentimiento, ese consentimiento 
ya produce un efecto, el de llenar la forma, en lo que va implícito 
el cumplimiento total del contrato, lo cual es dar existencia y efec­
tos á esa clase .de contratos de una forma indirecta 

Los expositores han sostenido dos criterios de interpretación. 
Uno, fundado en el sentido literal del artículo 1.279, y otro, que 
prescinde de los artículos 1 .279 y 1.280 y se fija sólo en el 1.278. 

Según el primero, los contratos formales -los del artículo 1.280-
no existen hasta el cumplimiento de la forma. Sin ella el consenti­
miento de ios interesados no produce más efecto que el de poderse 
compeler recíprocamente a llenar la forma, y desde el momento en 
que ésta se cumple se producen todos los demás efectos de estos 
contratos. Esta interpretación tiene el inconveniente de que se pue­
<;l_e dar el caso, y se daría frecuentemente, de que hubiese que se­
guir dos pleitos para un mismo asunto. En el pri'mero, los Tribu­
nales condenarían sólo al cumplimiento de la forma, y en el se­
gundo, á todos los restantes efectos del contrato. 

Esta fué la primitiva interpretación del Tribunal Supremo y de 
algunos expositores antiguos. Pero el Tribunal Supremo pronto 
cambió de opinión, y los expositores posteriores se orientaron en 
un criterio más práctico. Efect;vamente, si los preceptos de los ar­
tículos 1.279 y 1.280 sólo sirven para que haya que seguir dos 
pleitos por un mismo contrato, para muy poco servirían y es lógico 
~echazar esa interpretación. 
· La segunda interpretación prescinde del sentido literal de los 
artículos 1.279 y 1.280, y se atiene sólo al artículo '1.278. Según 
esta interpretación los contratos producen plenos .efectos desde el 
momento en que se presta el consentimiento sin necesidad de cum­
plirse el requisito de la forma especial impuesta por el artículo 
i1.280, y los artículos 1.279 y 1.280 sólo establecen una facultad a 
favor de los contratantes para poder compelerse recíprocamente a 
llenar la forma, sin que por ésta se produzcan otros efectos sus­
tantivos que los ya producidos por el consentimiento. 

· Esta interpretación tiene el inconveniente de que prescinde del 
sentido literal de esos artículos y les hace decir algo muy distinto de 
lo que realmente dicen. 

Por la importancia práctica de este problema haremos una ex­
posición detallada de la opinión de los autores, que acabamos de re­
sumir, así co~o de la jurisprudencia del Tribunal Supremo .. 
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LAS OPINIONES DE LOS AUTORES 

Mucrus ScAEVOLA, comentando el artículo 1.279 del Código ci­
vil, dice : aEl contrato existe sin la concurrencia de la forma solem-. 
ne ; el contrato liga la voluntad. pero las obligaciones dimanantes· 
del mismo no pOdrán hacerse efectivas si no las precede la solemni­
dad del título... Si las partes no ejecutan de mutua confonnidad 
el contr:lto y alguna de dlas rehuye cumpíirlo, entonces la acción 
útil para recabar dicha ejecución habrá de ser precedida de otra ac­
ción, encami'nada a que el Tribunal compela al rebelde a la eleva­
ción a escritura pública y, caso de no acatarse el fallo, la otorgue 
el Juzgado en nombre de aquél. Tal fué, en nuestro sentir, el pro­
pósito del legislador, y tal es el alcance del artículo 1.279n (1). 
· Esta fué la doctrina del Tribunal Supremo en Sentencia de 17 

de abril" de 1897, que dice: aDesde el instante en que cualquiera de 
los contratantes invoca dichas prescripciones, es evidente que, se­
gún ellas, deb~ preceder el otorgamiento de la escritura pública a 
la prestación de las demás obligaciones derivadas del contrato.» 
PeTo cambió de doctrina en las Sentencias de 3 de mayo de 1879, 
4 de julio ·de 1899 y tod.as las sucesivas. 

SÁNCHEZ RoMÁN se expresa en los siguientes términos: aNo 
obstante lo preceptivo de las primeras palabras del artículo 1.280, 
deberán constarr, este artículo ha de entenderse en relación con el 
1.2:78 que unidos al 1.279 constituyen el ststerna de cor~tratacwllt 

adoptado por el Código·, y seg{m el último de los cuales sí la ley 
exigiese el otorgamiento de escritura pública u otra· forma espé­
cial. .. : lo cual siguifica que, no obstante la necesidad de aquella 
forma de d.ocwmerz,to p1íblico para los contratos que enumera· él 
artículo 1.280 ... , la perfección del contrato no depende del cumpli­
miento de esas formas exigidas como especiales por el artículo 
1.280» (2). . . 

MANRESA, comentando los artículos 1.278 y 1.279, dice: aFran­
ca y resueltamente. espiritualista· es el si'stema dd Código, y re­
produciendo en lo esencial el criterio que ya triunfara en el Orde­
namiento de Alcalá, hace depender la eficacia obligatoria del con-

(!) •Comentarios al Código <:ivi!., -tomo XX, pág. 804 .Y ss. 
(2) aDerecho civit., tomo IV, pág. 1232. 
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trato del momento y requisito esencial en que efectivamente se 
basa, del consentimiento ... El artículo 1:?"79 prevé el caso de que 
sea necesaria una forma especial para hacer efectivas las obliga­
ciones, y faculta a las partes para que puedan exigir que se llene 
aquélla; no como ,requisito del· contrato, sino ,como .uno .de tantos 
efectos que, para producirse, supone la existencia y eficacia del 
convenio anteriores a la forma e independientes' de ella» (3)~ 

VALVERDE (4) se limita a sintetizar las declaraciones de la JU-: 

rispfu.dencia. 
DE DIEGO opina de la siguiente forma : «Trata el Código de con­

ciliar la teoria"""con la práctica, y así,· si en el primero de los ar­
tículos trascritos -el l.Z78-- admite la eficacia del contrato cuan­
do· éste reúne los requisitos esenciales indicados, cualquiera que 
.sea su forma, en el segundo tan s6lo otorga a los contratantes de­
techo recíproco de compelerse a llenar la forma establecida por la 
ley, lo ctial, como acabamos de decir, es un modo ingenioso de dar 
eficacia· a los dos principios de b. suficiencia del consentimiento y· 
de la necesidad· de la forma. Este modo de conciliar tiene algo de 
contra"didorio, porque de un lado niega efecto· obligatorio al contra­
to mismo, pero de olr"o lado le ·afirma, pues las partes pueden com­
peler$e .á llenar la forma requerida (lo cual es,· en verdad, ya un 
efecto oblig¡atorio), y :no .deja de tener inconvenientes prácticos, 
pues, en ocasiones, obliga"n'i a seguir dos pleitos:· uno para que el 
contrato se haga constar en la forma legal y otro para exigir su 
c.urnplimiento» (5). 

Para PUIG "PEÑA el criterio espiritualista adoptado por el Tri­
bunal Supremo, asi bien p'\ldiera estar en discordancia con el es­
píritu del legislador cuando escribi6 los artículos l.Z79 y 1.280; és, 
no obstante, más certero, pues está más acorde eón el sistema tra:.. 
dicional del consentimienton (6). 

· PÉREZ y ALGUER, después de rechazar los supuestos de que la 
validez o la eficacia· de los contratos dependan de "la forma, y des­
pués de extractar la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 'aña­
den : ·«Todo esto no q'lliere decir; sin embargo, que la exigencia 
de la forma q'ue "literalmente :representan los artículos l.Z79 y 1.280 

{3), uCom<>ntarios al .Córlig-o civiln, tomo VlTI, pág-. 655 y 6s. 
(4) aTratado de Derecho civih, tomo 111, .pág. 271. 
(5) a Instituciones de Derecho <:ivil" español., ·tomo Il, · pág. 85. 
(6) •Tratado de Derecho civi·l español.; tomo IV,""vol. li, pág. 38. 

1 
/ 
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deje de ser en absoluto una exig~ncia legal, ni menos que ·tales 
preceptos can+can de sentido; antes bien, si el artículo 1.280 es 
examinado en .relación con otros preceptos legales, se comprende 
su exigencia, aunque no afecte al vínculo de las partes, nt, por con-­
secuencia, a la obligación considerada estrictamepte como relación 
entre las partes, afecta, sí, a otras consecuencias que el desarrollo 
de las obligaciones puede tenér en el orden jurídico, ya a los efectos 
del Registro de la Propiedad (por ejemplo, art. 1.280, núm. 1.0 del 
C6digo civil, y artículos 1.0

, 2. 0 y 3.0 de la Ley Hipotecaria), ya .a. 
efectos contra terceros (art. 1 .280; uúms. 2. 0

, 3. 0 y 5.0 en relación 
con los artículos 1.218 y 1.219), ya para garantizar su constan­
cia (cfr. art. 1.280 in fi111e en relación con el art. 1.248, y Sentencias 
de 18 de junio de 1902 y 6 de febrero de 1906), ya para su mayor 
aut-eulil:iJad (Sentencia. de 2i de diciembre de i925), etc.» (7). 

Para RocA SASTRE "en los casos previstos en el artículo 1.280, 
las partes tienen la facultad a. posteriori, o sea después de haber. 
concluído el negocio, de exigir a·Ja otra que se haga constar en es­
critura pública o privada ; y esto, para los efectos que estimen pro­
cedentes, bien sea a efectos de inscripción (art. 3 de la Ley Hi­
potecaria), bien para tener la mejor prueba que ·implica· un docu­
mento, sobre todo si es público (art. 1.218); bien para poder afec­
tar a terceros (art. 1.526), ya, en general, para mejor seguridad, 
constancia y precisión, etc., etc.••. «La ley no impone necesaria­
mente la forma públi'ca o privada escrita ni ad solem11i:tatem ni ad 
jJrob..ationem, sino simplemente establece una lista de casos en que 
los contratantes estarán facultados para compelerse a llenar esa 
forma, si por las ventajas que ésta proporciona lo estiman conve-
-!-¿. ... _ /0\ 
ll!CllLCll \OJ. 

CASTÁN, después de decir que el sentido del Código tal ve-¡; sea 
corno le interpreta Mucms ScAEVOLA, añade: aMas este sistema que 
obligaría a seguir dos pleitos, uno para exigir la forma. y otro para 
reclama.r el cumplimiento del contrato, sería muy embarazoso en la; 
práctica. Quizá por ello el Tribunal Supremo ha dado al Código 
una interpretaci6n más amplia y espiritualista, anulando casi la 
exigencia de la forma.» Expone a continuación las que parecen ser 
conclusiones de la jurisprudencia, 11aunque ésta no sea muy clara 

(7) e Derecho de Obligaciones», de ENNECERUS-LEH~ANN, Il-1, pagma 
ISO y !!S· 

(8) •Estudios de Derecho Privado», tomo I, pág. 107··y ·ss. · ·· 
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y uniforme· sobre el particular» ; y, en síntesis, concluye que del· 
artículo 1.280 no modi'fica el precepto del ·artículo 1 Zl8, ni tiene· 

otro alcance, confÓrme al 1.279, que el de que pueda cualquiera· 
de las partes imponer a la otra su cumplimiento, pidiendo la ele­
vación del contrato· a escritura pública». Después, 'en aquellos casos. 
en que el Código exige la' escritura pública -por preceptos distintos 
del artículo 1.280, como sucede en la donación de inmuebles, censo 
enfitéutico, hipoteca, capitulaciones mafrim0111iales y sociedad en 
que se aportan los bienes inmuebles, siguiendo a MoRELL Y TERRY, 

cree que hay una excepción de lo que disj)one el artícul,o 1.279 ; 
aunque entiende ·que quizá es 'demasiado general la opinión ante­
rior, pues, respecto al contrato de sociedad, el Tribunal Supremo 
ha declarado que produce efecto entre los contratantes, aun cuando 
se aporten bienes inmuebles y no se haya otorgado escritura pú-
blica (9). · 

Como puede observarse; la duda y la inseguridad es la única 
norma fija de nuestro Derecho .civil en cuanto a la forma de los 
contratos, donde precisamente debería haber mayor fijeza y segU­
ridad, para que todo el mundo pudiera calcular de antemano laS/ 
consecuencias legales de sus actos. No es de extrañar que se· hayan 
producido sobre esta materia tantísimos litigios. 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBIJNAL SUPREMO (10) 

El Tribunal Supremo mantiene, por regla general, el princtp!O 
espiritualista del Ordenamiento de Alcalá, pero, dentro de este sis.­
tema, hay Sentencias que sostienen ese principio de forma absolu­
ta y otras con ciertas restricciones; y, come las hay de carácter 
formalista respecto a algunos contratos, para su estudio las di'vidi-
rt¡nos en tres clases : · 

1.~ Sentencias que mantienen e.l si'stema espiritualista en forma 
absoluta . 

. 2.a Sentencias de carácter formalista . 
. . 3.a Sentencias de sentido ecléctico 

(9) aDerecho civil español», séptima edición, tomo 111, pág.·354 y ss. 
(10) Para el estudio de la jurisprudencia dd Tribunal Supremo :nos 

hemos servido -preferentemente de la obra de RODRÍGUEZ NAVARRO: aDoc~ 
trina civil del Tribunal Supremo•, tomo III, pág. 4.304 y ss. 
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SENTENCIAS DEL SISTEMA ESPIRITUALISTA ABSOLUTO 

Hay en este sentido abundantísima jurisprudencia, por lo que 
sólo extractaremos algunas de las más significativas: 
· Sentencia de 18-I-1904: Según la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo, si bien la circunstancia de no haberse consignado en· es­
critura pública los contratos sobre creación o extinción de derechos 
reales. da acción a las partes para poder pedir, en su casü, el cum­
plimiento de aquel requisito, no p<J,r eso desvinúa en lo más mínúno 
el fundamento 'del ~onJtrato. 

Sentencia de 20-X-1908: Según reiteradamente tiene declarado 
el Tribunal Supremo, comprobada la existencia de un contrato, el 
que no se baya consignado en escritura pública no obsta para su 
valide-L, no siendo a'quella forma extrínseca sino un medio (;Oerótivo 
concedido a los contratantes pa.ra cmnpelerse recíprocamente a cum-
plir aquella solemnidad. . · 

Sentencia de 13-I-1904 : Las prescripciones de los artículos 1 ,280 
y 1.279 no desvirtúan absolutamente en nada la del artículo 1.278·. 

Sentencia de 1-VII-1901: Lo preceptuado en el artículo 1.279 no 
desvirtúa en nada la fuerza obli'gatoria de los contnitos que las par­
tes celebren, ·cualquiera que sea la forma en que lo hagan, ni su 
plena eficana cuanclo los cumplimentan aun antes de elevarlos a es­
critura pública aquellos para los que la Ley exige este requisito. 

Sentencia de 23-II -1926 : La, exigonc·ia del a"Titícu'lo 1.280 para 
que se hagan constar en documento público o privado determinados 
actos o contratos no tie~ze otro alcance, según constante jurispruden­
cia del Tribunal Supremo, que etl de poderse compeler los contrat.~n­
.tes a que se consignen por escrito en la forma que el mismo expresa. 

Sentencia d. e 12-VII -1904 : Según tiene declarado con repetición 
el Tribunal Supremo, el artículo 1.280 del Código civil no tiene el 
alcance de impedir que un tercerista pruebe el dominio sobre bie­
nes inmuebles por título privado, pues de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 1.278 .todos los contratos, .cuando reúnen las 
condiciones de validez a que se refiere el artículo 1.261, prod;zu;en 
completo efecto entre los cotbfradattLtes, sin perjuicio del derecho de 
éstos para solicitar y obtener que se eleven a escritura pública, a te­
nor del 1.279, no pudiendo servir la falta de este requisito a ninguno 
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de aquéllos, y menos a un tercero, para negar la existencia o reali­
dad del contrato cuando ésta consta justificada por elementos de prue-
ba admisibles en DeR>cho. . 

Sentencia de. l"l-X-1898: La e..xigencia de escr.it~;a púbÚca para 
los contratos sobre bienes inmuebles no implica la nulidad de esta 
clase de contra.tos: c.uando se consignan en documetos privados, gue. 
son, consigui~tenumte, vetrdaderos t!tulos para poder prescribir con· 
ellos., 

Sentencia de 11-III-1932: El.. artículo 1.279 consigna. una facul­
tad a favor de los contratantes, y no una ob/:igaci6H, y el alcance 
de~ artículo 1.280 no es otro, conforme al 1.279, que el de poders~ 
compeler a elevar el cmttrato a escritura p-zíblioa-. Tiene idéntico con~ 
tenido,. entre otras, la de 3-Vll-1943. · · 

Sentencia de 11-X-1913·: Con relación a los arrendamientos de 
má~ de seis años, dice ·que en toda clase de convenciones~ únicmncn,te 
a lqs otorrga1~tes /.es es dable, pi(Jra ener'var la may·or o menor efic~-. 

ciad~ los contratos, ·excepci01wr inobservancia de solemnidades, y por. 
ello los que no intervinieron en uno de arrendamiento formalizado 
por documento privado no ·pueden invocar lo establec-ido en los ar­
t~culos 1.280, núm. 2.0., y 1.227 .. 

Se.ntencia de 29-XI-1950: Con referencia ~1 último párrafo del. 
artículo 1.280, dice que dicho artículo otor,.ga U114 f~uUad, pero no. 
i.mpone una obligaci6n, lo que· corrobora la tesis de que el párrafo 
alegado del artículo 1.280 no co1vtiene una condición ese'nci.a!l para la 
1Hllidez de los cont-rat<Js. 

SE!\TENCIAS DE CARk'rER FORMALISTA 

Sólo excepeioualmente mantiene el Tribunal Supremo el princi­
pio fonualista. Se limita a exigir escritura pública en la donación de 
inmuebles, en las capitulaciónes matrimoniales, en el contrato de, 
compromiso en' árbitros o amigables componedores, en la hipoteca. y. 
en los censos y foros . 

. · Sentencia de· 21-VI-1932 : A pesar del sistema espiritualista que 
nuestro C6digo 'civil acoge en su artículo 1.278 siguiendo la norma 
trazada por el Ordenamiento de Alcalá y Ja· Novísima Recopilaci6n, 
aquellos preceptos,· que constituyen la regla .general en la materia, 
tienen en el propio C6digo sus excepciones, exigie11do, no como for:-
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ma especiál, sino para la validez de áer.tos conlratos, com{} re_qUlSI<­
to necesc».rio, el que se haga constar en escritura pública, tal como 
sucede,- entre otras, primordialmente, con la .donación de cosa in-
mueble, conforme al artículo 633. . 

Sentencia de 10-VI-1912: Las capitulaciones. matrimoniales revis­
ten tal importancia que para que sean .válidas .es inexcusable, como 
excepción al principio general del artículo .1.278 del C6digo. ,civil, 
el otorgamiento de escritura pública, única focma especial requeri­
da po.r el artículo 1.321, en relación con el 1.280, en su n~mero 3.0 

Sentencia de 12-I-1943: La hipoteca, según el artículo 1875 del 
Código, es un derecho cuya inscripción tiene valor constitutivo, de 
tal modo que no queda constituída como tal y crga omnes, .sino con 
la extensión que resulta registrada ( 11). 

· Seute:Ticia de 18-X-1913: Si. bien las Ley·es de PartÍ·llas exigían el 
otorg¡amiento 9,c escritura pública para la constitución del censo en­
fitéutico, cuyo requisito es igualmente obligatorio para las demás ..:la­
ses de censos; ul. tales leyes ni ninguna otra posterior contiene dispo­
sición alguna acerca de la manera de probar el ya .de tal forma cons.: 
tituído. 

Sentencia de 18-II-1896: Según doctrina sentada por el Tribu­
nal Supremo,· erz el caso de q1w f.a coJzstituci6n de un. censo no se veri­
fique por escritura pública, es ineficaz y no produce efecto legal la 
prueba encaminada a demostrar por otros medios s'u existencia. 

Sentencia de 9-XI-1897: Si bien la constitución de censos y fo­
ros debe constar. por escritura pública, la subsistencia' de tales dere­
chos puede justificarse por otros medios de prueba. 

Sentencia de 8-V-1920: Sobre la base de que fué uu compromiso 
el convenio privado motl~lo dd pleito y· del recurso, y preceptuado 
por los artículos de la Ley Rituaria que se supone indebidamente 
aplicados, que aquél ha de form.ali~arse necesariam:ente en 'e'scritura 
pública, siendo nulo en e1wlquie1· otra fonl!:a que ·se contrajese. 

SENTENCIAS DE SE~TIDO ECLikTICO 

Sentencia de 4-VII-1899: Los contratos. són obligatorios, sea cual­
quiera la forma en que se hayan celebrado, si en ellos concurren las 

(11) Citada por CASTÁN: ·aDere~ho civil e~pañoh, séptima midón, 
tomo II, pág-. 691, nota seg-unda. 

o 
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candicianes esenciales para su validez, siguiéndose de este princi-: 
pio que ;de. la va.Lidez depende exclusiruamcnre la eficacia de los !;011-

f'ratos· entre las partes c.ontrattmtes y no de· Las .formas extrin.secas.. 
1·equeridas por l:a Ley pa·ra otros distintos efectos. 

Sentencia de 16-IV -1942 : La falta de los requisi.tos . .formales que 
el Código de Comercio establece para el contrato de sociedad impide. 
el. reconocimienJto de la perS¡Onalidad jurídzca social frente a. terceros, 
pero por concur.rir en el caso presente Jos requisitos esenciales de esta 
clase dé contratos, el concertado entre los litigantes debe surtir efec7, 
tos como sociedad irregular o de hecho. 

Sentencia de 29-V -1943 : El req1úsito formal referente al otorga.-· 
miento de escr~tura p;ública. del contrato de sociedad con aportación· 
dé inmuebles afec~a a las relaciones externas de la Sociedad: en que 
entra én juego el concepto de tercero, pero no las. ·relac•1\mes -inJte.rnas, 
para las cuales eJ compromiso adquirido es válido y eficaz, cualquie-, 
ra que sea la forma en que se hubiere contraído: 

Sentencia de 19-X-'1901 : Los contratos son obligat'o!rios, y po~. 

lo mi:smo eficaces pa.rGl las pa.rtes contnüantes, que pueden exigirse 
recíprocamente su cumpli'miento, cualquiera que sea. la forma ~n que 
se hayan celebrado, pudiendo los contratantes compelerse· al otarga­
miento de escritura pública u otra forma especial ,nando tales .fonnats 
sean p-recisas palra que el ccmtrato produzca la· plen!vtud deo efectos 
que, dado su objeto, esté llamado a producir . 

. Sentencija de 6-II-1928: Declarando como hecho probarlo la Sen­
ten6a recurrida que el' documento privado de autos es expresivo 
dé un contrato de mandato, aun careciendo de las ·garantías extM­
na-s para lleva1· a efect!o t'fla.nsacc.iones en pleito, ello no ·impú:fie .que 
surta efecto jurídico mvbre las p,atrtes contratantes. 

Sentencia de 21-XII-1925: La formalidad escrituraría. para 1~ 
transmisión de bienes raíces y Derechos reales impuestos sobre 1()9. 
mismos, que' requiere el número 1. 0 del artículo 1.280 del Código 
civil, en nada .varía la natur-aleza de esta clase de contratos, que, 
como :relación contractual que es, reside en la voluntad y nlo en la • 
forma, si bien necesi-tan revostú·se de aquella solemn'idad potra hacer 
t:fect:rivas, las ·obligaOi'ones proptas d-e los mi•smos. 
· ·sentencia.de 21-V-1915: El convenio entre'la Viuda y los here­
deros encargando. a· terceras personas la ·liquidación de la sociedad 
conyugal y pa_rtición de la herencia, y diferiendo lo que resolvieran, 
no es un compromiso ·para sujetar a amigables compúnedores pui1tos 

o 
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litigiosos, sino convención obligatoria conforme al artículo 1.255 
del Código civil (12). 

Sentencia de 28-X-1921 y la de 14-III-1933: Para la validez d~l­
pacto de sumisión de Jos contratantes al laudo de amigables compo­
nedores no es necesario otorgar escritura pública ni ajustarse a las 
solemnidades de la Ley Procesal, las que sólo son e..xigibles llegado 
el caso de someter concretamente a los amigables componedores la 
cuestión litigiosa ( 13). 

INTERPRETACIÓ::-< DEL ARTÍCULO 1.?:79 DEL CÓDIGO CIVIL 

Del conjunto de la doctrina y jurisprudencia estudiadas se deduce 
esta consecuencia : Que, con excepción de algunos casos concretos, 
rige en nuestro Derecho el principio espiritualista del Ordenamien­
to de Alcalá, recogido en el artículo 1.278 del Código civil. En lo­
que, al parecer, hay acu~rdo unánime es en que el artículo 1.280 no 
tiene aplicación ·alguna, puesto que esos casos exceptuados del prin­
cipio espiritualista lo son por aplicación de preceptos distintos del 
artículo citado. Parece extraño que u11 precepto tan terminante como· 
el del artículo 1.280 se consignase en nuestro Código para que no 
tenga aplicación práctica alguna, prueba ·de la gran dificultad de. 
conciliar esos tres artículos del Código civil. 

Y, sin embargo, el significado de esos artículos (1278, 1.?:79 y 
1.280) es, a nuestro modesto entender, bastante claro si se estudian· 
con detenimiento, y creemos que es el siguiente : Todos los contra­
tos son obl-igatorios, cualquiera que sea la forro~ t>n que se hayan 
celebrado, siempre que en. ellos concurran el consentimiento, ·e] ob-. 
jeto y la causa (arts. t.278 y 1.261), y obliga,n a los contratantes. 
y sus herederos (art. 1.257), no·sólo al cumplimi.ento de lo expresa­
mente pactado, sino también a. todas las consecuencias que, segÍ]n 
su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uslo y a la ley (ar-' 
tí culo 1.258). Pero determinados contratos, los del artículo 1.280 prin­
cipalmente, no producen los efectos propios, típicos o ~speciales 9-t:: 
~sas clases de contratos hasta que se cumple el requisito de la ·forma. 

(12) Citada por MEDINA v MARAÑÓN: en •Leyes civiles de España•, pá-
_g-ina 462. · -

(13) Citadas "por MEDINA Y MARAÑÓN, en lug .. cit. 
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impuesto pOr la ley ; y para· que se produzcan esos efectos ·pro~, 
típicos o especiales <le determinados contratos, los contrátantes pue-' 
den compelerse recíprocamente a llenar la forma desde que ·hubie­
re intervenido el consentimi~nto, el objeto y la causa (art. 1.279). Es 
decir, los efectos no típicos o generales de esos contratos se producen 
sin el requisito de la f;rma ·especial, pero los efectos típic~ •de 1~ · 
mismos no se producen hasta d cumplimiento de la forma legalmente 
imperativa. 

El artículo 1.279 del Código tiene un defecto de redacción de 
parecido alcance que el artículo 18 de la Ley Hipotecaria anterior, 
que decía: u Los Registradores calificarán ... la validez de las obli­
gaciones de las escrituras públicas ... » Se cayó en la cuenta de que 
lo importante para el Registro de la Propiedad no es la validez de 
las obligaciones o. efectos personales de los actos o contratos inscri­
bibles, sino la validez de los actos de disposición sobre bienes in­
muebles, y en la reforma de 30 de. diciembre de 1944 dicho artículo 
se redactó así : «Los Registradores calificarán ... la validez de los 
actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas.· .. » 

-. De igual forma, el artículo 1.279 del Código civil ha debido redac­
társe así : Si la ley· exigiere ~1· otorgamiento de escritura pú blic~ u 
otra fonna especial para p-roducir l.os eifectos propios de un contrato, 
los contratantes podrán compekrse recíproca~ente a _llenar aqu~lla 
forma desde que hubiere interve11ido el consentimiento y demás re­
quisitos necesarios para su validez. Se han cambiado las palabras 
flpara hacer ejectlit,as ·las obligaciones p-ropias de un c;ontraton por 
las palabras npa·ra prodzu;ir l.os efectos propios de !PI C?ntrato». El 
artículo 1.279 quiere decir que pa!ra que se produzcan- l.os efectos pro­
pios o típ-icos de un contrato es necesario llenar b forma legalmente' 
requerida. En las palabras que emplea hay una imprecisión de idén­
tico alcance que· la del artículo 18 de la Ley Hipotecaria anterior. 
- El artículo 1.279, en su redacción actual, dice que para hacer 
efectivas las obligaciones propias de determinados contratos los· in­
teresados puede_n compelerse a llenar la forma legal. Luego ,hay 
obligaciones o efectos derivados de esos contratos que no se pueden 
hacer efectivos hasta el cumplimiento de esa forma. Por tanto, para 
saber los efectos de un contrato de esa clase que no se pueden ha­
·cer efectivos sin el cumplimiento ele la forma legal, habrá que distin­
guir entre efectos propios o típicos d~ <:sas clases de contratos. ·y efec­
tos generales -de los mismos. Para que se produzcan los primeros se 
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requiere el cumplimiento de la forma. Detenúinados los efectos pro­
pios o típicos de un contrato de forma especial, hemos determinado 
Jos efectos que no se producen sin el cumplimiento de. dicha forma. 
Todos los demás efectos ·de esos contratos se. producirán sin cumplir 
ese requisito de la forma especial. 

CAUSA DE LA IMPRECISIÓN DEL CÓDIGO CIVIL 

La causa de la imprecí.sión del Código, y tal vez de la desorien­
tación de la doctrina y de la jurisprudencia, está en un equivocad.o 
concepto del contrato. 

CASTÁN encuentra que hay dos cóncepciones del mismo, una que 
identifica el contrato con la cunve:uciún o acto jurídico bilateral, y 
otra que ftSe caracteriza por establecer una. separación precisa entre 
convención y contrato, considerando a aquélla el género v a éste la 
especie». Según esta concepción, <CCOnve11ción es todo acuerdo .sobre 
un objeto de interés jurídico», y «Contrato es exclusivamente el acuer­
do dirigido a constituir u11a obligación patrimonia!D (14). 

Según esta concepción, el contrato tiene por único objeto crear, 
modificar o extinguir obligaciones. Este es el concepto que tiene 
nuestro Código civil, y así se deduce, entre otros, del artículo 1.254, 
que dice que uel contrato e:xi.>te desde que una o varias personas conl 
sienten en obligarse respecto de otra u otras a dar alguna cosa o a 
prestar algún servicion. Como observa CAST:\N, a indirectamente se 
desprende de este texto que el Código acepta la. construcción estricta 
u obEgacionista del contra ton (15). De acuerdo con él, SÁNCHEZ F.o­
~1'Á1"~ le define como nconveüción· jurídica IliZu.lifestaUa en forma -1~.: 
gal por virtud de la cual una per.s·ona se obliga ·.a favor d~ ~tra ·& 
varias entre sí al cumplimiento de ur1a pre.Stación. de dar, hacer o 
no hacern (16).· Por tanto, .según.el concepto lega¡' de contrat_o;· ést~ 
tiene p<>r único objeto crear, modificar o extinguir obligaciones .. 

Pero ·es fácil ob~erva.r que mediante un contrato, el. de socieda4;_ 
se crea una nueva personalidad jurídica : mediante un contrato; JJ<?Í" 
sí sólo o complementa!'Jo _con la tra9ición o con la inscripció~ en él 

~~ . ~ . 
(14) •Derecho civil», 19126, tomo I, -pág. 408. 
(15) •Derecho civi!D, séptima edición, tomo III, pág. 300. 
( 16) Citado .por CASTÁN en •Derecho civil•; séptima edición, tomo In: 

página 298 .. 

3 
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Registro, se crean, modifican y extinguen derechos reales ; median­
te•un contrato, el de compromiso en árbitros o amigables componedo­
res, se sustituye la Autoridad judicial y el procedimiento ordinario 
por jueces particulares y trámites libremente pactados ; mediante un 
contrato, el de .ca.pitulaciones matrimoniales, se establece -el régi­
men patrimonial de bienes durante el matrimonio, etc. El fin u ob­
jeto de estos contratos no es crear, modificar o extinguir obligacio­
nes, sino -el producir unos efectos jurídicos de carácter patrimonial, 
pero no exclusiva ni prit~cipalmente de carácter obligatorio. Por ello 
entendemos que contrato es un acuerdo de dos o más personas, 
expresado en forma legal, que tiene por objeto producir un cambio 
jurí-dico en la situación patrimonial respectiva, bien s·ea de carác­
te.r obligacional o de otra clase. 

Además, es evidente que los contratos producen obligaciones en­
tre los contratantes, pero afectan también gravemente a los intereses 
de otras personas, es decir, de terceros. A nuestro acreedor no le es 
i,ndiferente que tengamos crédito-s contra t.ercero o que tengamos sólo 
deudas, que seamos propietarios de valiosas fincas o que no tenga­
mos finca alguna. Sus probabilidades y facilidades de cobro serán 
mayores cuanto más cuantioso sea nuestro patrimonio. Al que in­
tenta arrendamos una finca no le es indiferente que la tengamos o 
no arrendada previamente. A quie11 desea comprarnos alguna cosa 
no le puede ser indifer·ente que nos pertenezca a. nosotros, o a un 
extraño, o que sea de la sociedad legal de gananciales, o que perte­
nezc<ll privativamente al marido o a la mujer, o que sea de los hijos 
venideros. A la ley le inte:resa quitar equívocos para evitar litigios 
y posibles fraudes. Por su importanci~a, determinadas situaciones 
jurídicas deben aparecer clarísimas. La ley exige en ellas una for­
ma especial para evitar dudas respecto de cuál es la verdadera si­
tuación jurídica. En qué ocasiones la ley. ha querido que determina­
das situaciones jurídicas estén perfectamente claras nos lo dicen 
los artículos 1.280 y otros pel Código ci'vil : cuando se creen, trans­
mitan, modifiquen o extingan derechos reales sobre bienes inmue­
bles: determinados arrendamientos para que perjudiquen a tercero ; 
ciertos contratos que afectan al régimen matrimonial de bienes ; 
los referentes a derechos hereditarios o de la sociedad conyugal ; 
determinados poderes y algunos otros casos más. No se trata de 
que los contratos de .esa~ clases no sean válidos si no tiene11 la forma 
requerida por la ley, puesto que el artículo 1.278 nos dice que· los 
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contratos serán obligatorios cualquiera que sea la forma en que se 
hayan celebrado. Se trata .exclusivameJLte de que daterminad,a•s si-· 
tuaciones jurídicas nue-vas no se producen hasta el cumplimiento 
de la forma imperativamente requerida por la ley. Y esas situa­
ciones jurídicas nuevas que no se producen hasta el cumplimiento 
de la forma legal son [.a<S pr.opia<S, laiS típica<S, laiS especiales de esas 
clases de contratos. Est.o es lo que dice el artículo I.Z79, aunque son 
una imprecisión téc!lica debida a un equivocado concepto del con-. 
trato. 

aSi la ley exigiere el otorgamiento de escritura pública. u otra 
forma especial para hacer efectivas las obligaciones p.,opias de un 
contmto .. . n, di.ce. Está bien claro el pensamiento del Código: de 
los contratos nacen obligaciones y sólo obligaciones. Esas obliga­
ciones se producen por la concurrencia del con~entimiento ; pero 
1w se pueden hacer efectivas, cuando sean 'las propitJs de un determi.,. 
~ado contrato, sin llenar aquella forma. 
. Ahora bien, como hemos visto, los contratos no sólo producen 
obligaciones, sino otros muchos efectos, y esos efectos, sean o no 
obligacionales, no se pueden hacer efectivos hasta el cumplimiento 
de la forma. Eso de que haya efectos que no se pueden hacer eje~ 
tivos es cuando menos una imperfecta expresión gramatical, puesto 
que si no se pueden hacer efecti~,;os no son aún eje, tos. Al m¡;noo, 
si esos efectos no se pueden hacer eject.i110S es como si no se hu­
biesen producido. Por ello llegamos a la misma conclusión sacada 
anteriormente de que determinados efectos no se producen hasta el 
cumplimiento de la forma legal. ¿Y qué efectos son estos que no 
se producen hasta el cumplimiento de la forma especial? Nos lo dice 
también el artículo 1.279 : los propi.os de nn cleterminado contro.to. 
Es decir, los típicos o especiales de esa clase de contratos. El pro­
blema consistirá en determinar cuáles son los efectos propios, típi­
cos o especiales de un determinado contrato, y cuáles son los efec­
tos generales del mismo contrato. Los prim~ros no se producirán 
hasta el cumplimiento de la forma imperativamente requerida por 
la ley. Todos los demás se producirán por la concurrencia -del con­
sentimiento, objeto y causa, sin necesidad de forma alguna especial. 

Creemos que no será difícil determinar en cada clase de con­
tratos cuáles son los efectos propios, típicos o especiales de los mis­
mos, y cuáles los efectos generales de esos mismos contratos. 

·Basta, para determinar los primeros, con exami'nar en cada 
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caso las palabras de la ley o precepto legal· que establezca la forma 
especial. 

-.... : \,1 1 L , 

:.1 

' ' ALGUNAS "APLICACIONES PR.\cTICAS m:'L' ARTÍCULO 1'.279 .. ' · 
1 ,, , • 

La hipoteca, segíui lo.s artículos 1.875 del· Código civil y 145 
de la Ley Hipotecai-ia; requiere para su existencia escritura pú­
blica e inscripc-ión en. el Registro, hasta el punto de que en tanto no 
se cumplan esos d~ requisitos no hay" hipoteca. Pero, ·¿eS. que a!, 
un contrato privado ·de ·hipoteca 'no le serían aplicables los artícu­
los 1.278 y 1.279 del Código civil? Una cosa es que no' existe de­
recho real de hipoteca sin escritura pública e inscripción en el Re­
g-istro, ·y otra muy distinta el que un contrato privado de constitu­
ción de hipoteca no ·sea válido como contrato obligacional y que los 
interesados no estén recíprocamente· obligados a llenar la forma 
hasta que el derecho real de hi¡:>?teca quede legalmente constituído. 
Entendemos que cl contrato en que se pacta una hipoteca: es válido' 
cualquiera que sea la forma en qué se celebre y produce obligacio­
ñ~. personales entre· los contratantes d~sde que concurre ~1 co~­
sentimieJ?-tO, pero el efecto típico de ese contrato,· la existencia del 
derecho real de hipoteca, !lO se produce hasta el cumplimiento ~e 
la forma' imperativamente exigida por la ley. Por tanto~ el contr~~ 
to privado de constitución de hipoteca es un contrato válido, pero 
no es el contrato propio d~ la constitución de hipoteca y .no sirve 
para ~ fin principal propuesto por los interesados 

El artículo 1.667 del Código civil exige escritura pública en el 
contrato de sociedad cuando se apcrrtari bienes in~uebles~ P.er6. en­
tendemos que ·en el contl:ato de sociedad hay, en fonúa similar a 
1~ hipoteca, dos c;sas· bien· distil~tas :·. ei contrato oblig~cional y el 
ñaci'miento de uri<i: m{eva personalidad jurídica. El contrato de so­
~i~d.ád. en que se a¡)ott~n biene~ inmu:ebles es ;áli~o y ·p;oduce obli­
gaciones entre los contratantes c"ualquiera que sea la forma en que 
se celebre; pero el efecto Hpi~o. del contrat; de. sociedad, .el naci­
yj¡·i~hto de una nueva:. pers~naÚdad ju~ídica, no se pf~duce h·asta el 
c'u.mpli.q¡iento .d~· 'la' forma·. i:npe~ativa·~·ente requeridá P?I" ct' Có~ 
oigo 'ci'vil. · · · · .··. ·. · - '· ·· · ·· ·· · · ·· 

Esta doctritia es· dún ·más clara· en el Derecho m~rc;1;til. El ar­
Hculo ·6 de l~ ·Ley de Sociedáclé~ Anónimas exige eseritura pública 
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e inscripción en el Registro Mercantil para la constitución de las 
mismas. Y añade: Desde este momento la sociedad .. tendrá perso­
nalidad jurídica.» Es evidente que hasta el cumplim,iento de esas 
formalidades no hay sociedad anónima. Pero los interesado$ que­
darán obligadoS' entre sí por los pactos convenidos y tendrán dere­
cho a exigirse el cumplimiento de esas formalidades para que se 
produzca la personalidad jurídica de carácter anónimo desde que 
hayan concurrido los requisitos del artículo· 1.279 del Cód.igo civil. 
En forma similar a la hipoteea, el contrato privado de constitució~ 
de Sociedad anónima es un contrato válido, pero no es el contrato 
propio de la constitución de una Sociedad anónima y no sirve para 
el fin principal propuesto por los interesados. ·, 

Esta misma doctrina es aplicable al mandato. El contra'to de 
mandato es válidü desde que se cumpien los requisitos del artículo 
1.279 y los contratantes quedan mutuamente obligados a todo lo 
pactado ; pero el apoderamiento no se produce, en los casos del nú­
mero 5.0 del artículo 1.280, basta que se otorgue escritura pública. 

Entendemos que esta misma doctrina es aplicable al censo y a 
la donación de inmuebles. Un contrato privado de constitucion de 
censo es válido y obliga a los contratantes a todo lo pactado, pero 
no es el contrato propio de la constitución del censo, pues 'ese de­
recho real no nace hasta el otorgamiento de la escritura pública. 

-De igual forma, un 'contrato privado de donación de inmuebl-es es 
válido y obliga a donante y donatario, pero· no es el contrato propio 
de la donación de inmuebles, y el efecto típico, que es la transmisión 
del dominio <le los bi·enes donados del donante al donatario, o <lo­
nación propiamente <licha, no se produce hasta· el otorgamiento de 
!a escritüra pública. 

Y creemos que no hay <luda de que esta misma doctrina es apli­
cable al núm.ero (_o del artículo 1.280. Los actos y contratos que 
tengan por objeto la creación, transmision, modificación o extinción 
'de derechos reales sobre bienes inmuebles son válidos . con la c-On­
'currenci'a del consentimiento, y obligan' a los contratantes y'sus he­
rederos al cumpl-imiento de todo lo pactado sin necesida<l dé es­
critura ·pública, pero "el· efecto típico de escis contratos, 'que es 'la 
creación~ transmisión, modificación y extinción· de los derechos reá­
les sobre bienes inmuebles no se produce hasta el otorgamiento de 
la escritura pública. Una compraventa de inmuebles, por ejemplo, 
hecha por contrato privado es válida, y el vendedor está obligado 
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a: entregar la cosa y al saneamiento por eviccióu, y el comprador a, 

recibirla y a pagar el precio y los gastos necesarios y útiles hechos 
e1.1 la misma; pero el efecto típico de la compraventa, q1,1e es la 
transmisión del dominio del inmueble pe! vendedor a.l comprador, no 
se produce en tanto no se otorgue la escritura pública. El a.rtículo 
609 del Código civil dice que la propiedad y demás derechos sobre 
los bienes se adquieren y transmiten por consecuencj'a de ciertos con­
tratos mediante la tradición, y el artículo 1 280 nos dice la formaJ 
que deben tener esos co11tratos cuando se trate de crear, transmi­
tir, modificar o extinguir derechos reales sobre bienes inmuebles. 
Poi eso el contrato privado no es justo título para la prescripción 
del dominio y derechos reales sobre bienes inmuebles. La prescrip­
ción fundada en contrato privado de adquisición requerirá, por tan­
to, treinta a.ños~ mientras que a la fundada en escritura pública la 
bastarán diez o veinte según se trate de presentes o ausentes. 
· ." La mayor dificultad para interpretar el artículo 1.280 en rela­
ción con el 1.279 tal vez se encuentre en el último párrafo del pri­
mero, que dice : aTambién deberán constar por escrito, aunque sea 
privado, los demás contratos en que la cuantía de las prestaciones 
de uno o de los dos contratantes exceda de 1.500 pesetas.» El' efec­
to propio o típico de estos contratos será el naci'miento de una obli­
gación de entregar alguna cos·a o ele prestar algún servicio superior 
a 1.500 pesetas. Luego esa obligación no existirá hasta que se haga 
constar por escrito. Pero los contratantes están obligados a llenar la 
forma escrita. desde que haya intervenido el consentimiento (ar­
tículo 1.279) El contenido obligaci'onal de estos contratos sin llenar 
el requisito de la forma escrita se reduce a poderse compeler a su 
cumplimiento. Pero como del cumplimiento de la forma escrita se 
sigue necesariamente la obligación de entregar la cosa o prestar 
algún servicio superior a esa cantidad, los Tribunales pueden y 

deben condenar sirimltáneamente al cumplimiento de la forma ·es­
crita y de la prestación contratada. No son, por tanto, necesarios 
-dos pleitos. Pero, si el deudor cayese en concurso o quiebra, esas 
Deudas no podrían figurar en el pasivo, puesto que las deudas pro­
piamente dichas no existen y el deudor carecería. de capacidad para· 
·llenar la forma escrita ·un·a vez declarado en concurso o quiebra .. 
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JUICIO CRÍTICO SOBRE LA JURISPRUDENCT:\ DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Y LAS OPINIONES DE !,OS AUTORES 

En general, nuestro punto de vista coincide con aquella.s Sen~ 
tencias que hemos agrupado en el epígrafe de «Sentencias de sen­
ti'do ecléctico». Así la Sentencia de 4-VII-1899 distingue entre efi­
cacia para la.s partes contratantes y para otros distintos efectos. 
Más concreta la Sentencia de 16-IV-1942, ·dice que la falta de re­
quisitos formales impide el reconocimiento de la personalidad ju­
rídica de una sociedad,· pero que entre las partes debe surtir efecto 
como sociedad irregular. La de 19-X-1901 distingue entre efectos 
para la.s partes coutratantes y la plenitud de efectos que ei contra­
to esté llamado a producir. La misma o parecida distinción se hace 
en las Sentencias de 6-II-1928 y 21-XII-1925. En todas estas Sen­
tencias hay la distinción, más o menos claramen.te expresada, en­
tre efectos generales de los contratos, que se producen sin necesidad 
de forma alguna. especial, y efectos propios, típicos o especiales de 
determinados contratos, que no se producen hasta el cumplimiento 
del requisito de la forma. Estas Sentencias sientan, por tanto, la 
verdadera. y acertada ·doctrina sobre esta materia. 

:En general, !estimamos también acertadas las Sentencias que 
hemos agrupado en el epígrafe «Sentencias de carácter formalista», 
si bien no distinguen convenientemente los efectos propios, típicos 
o especiales de los contratos, qe los efectos generales de los mismos. 

Por lo contrario, las Sentencias que hemos calificado de espiri­
tualistas sientan una doctrina, a llUeslro modesto entender, franca­
mente equivocada, y no porque no deba mantenerse en nuestro De­
recho el sistema espiritualista, sino porque hacen caso omiso de los 
artículos 1.279 y 1.280 del Código. Así, la de 1-VII-1901, que dice 
que el artículo 1.279 no desvirtúa ~a plena eficacia. de los contratos 
cualqui'era que sea la forma en que las partes los celebren, se ol­
vida de que el requisito de la forma es necesario, según el artículo 
1 .279, para hacer efectivas las obligaciones propias de ciertos con­
tratos, luego esos contratos. no tienen plena eficacia en tanto. no se 
cumpla el requisito de la forma. La Sentencia de 11-III-1932 dice 
que én el drtículo 1.279 se consigna una facultad y no una obliga­
ción. En el artículo 1.279 no se consigna ni: una facultad ni una 
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obligación propiamente dicha, sino s.implemente un requisito necesario 
para que se produzcan determinados efectos jurídicos. Esa misma 
Sentencia y ·otras muchas dicen que el alcance del artículo. 1.280 no 
es otro que el poder. compeJerse los contratantes a llenar la forma, 
conforme al artículo 1.279 ; pero este mismo artículo nos dice que 
su alcance es mayor,· puesto que sirve para poder hacer efectivas 
las obligaciones propias de algunos contratos. 

Para que la jurisprudencia que hemos calificado de espiritualista 
fuese acertada, el artículo l. 279 debería estar redactado en la ·si­
guiente forma : <1Si la ley exigiere· el otorgamiento de escritura pú­
blica u otra forma especial, los contratantes podrán compelerse ... D 

Habría, por tanto, que suprimir esta frase : «para hacer efecti\ras 
las obligaciones propias de un contrato». Y el artículo 1.280 debe­
ría· decir : a Deberán constar.· en documento público si lo exigiere 
alguno de los contratantes ... » Habría, por consiguiente, que aña­
dir la última frase. 
- Por su parte, la doctrina no l1a sabido ver que entre ·las dos po­
siciones extremas (la que admite que los contratos sin la forma le­
gal prOducen plenos' efectos, y la que niega que produzcan efecto 
alguno·salvo el de ~ompelerse a llenar la forma) hay un término me­
dio, que fué· el adoptado por el Código: Los contratos formales -los 
del artículo 1.280-- antes de llenar el requisito de la forma legal 
producen algunos efectos, los generales de los contratos, pero no 
producen algunos otros, los propios o típicos de esas' clases de con­
tratos, con lo que desaparece toda contradicción entre los artículos 
1.278, 1.279 y 1.280 del Código civil. 

CO!'CLUSIÓN 

Modernamente 'ha habido en la doctrina una reacci6n a favor del 
formalismo. (17), fundándose en el argumento de que contribuye a 
dar seguridad a las. relaciones jurídicas. Pero ese efecto se consigue 
á. costa dd principi~ de buena fe. El formalismo y el principio de 
buena fe ~tán en razón inversa. El predomin-io en la legislación del 
principio de buena fe. da jnseguridad a las relacio,nc:s sociales. Pero 
el piedominio del formalismo puede dar el triunfo al que obra .de 

. . . . 
l \7) CASTÁN: •Derecho civil», séptima cclicióu, tomo III, pág. 319. 
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mala fe sobre el que ha obrado fiado en la honradez ajena. En cada 
pueblo puede ser más conveniente uno u otro sistema según su 
psicología, preparación social y moral colectiva. En la moral del 
pueblo español sería intolerable para su inmensa mayoría que se 
pudieran faltar a los más sagrados compromisos (por ejemplo, el 
dinero prestado para evitar una ruina inminente, para pagar los 
gastos de la última enfermedad, entierro y funeral de uno de los 
padres o para una urgente operación quirúrgica) con la excusa de 
que la deuda era superior a mil quinientas pesetas y no se había 
consignado por escrito. Tal conducta repugnaría a toda persona hon­
rada y sería escandaloso que los Tribunales tuvieran que sancio­
narla. Por ello, en la contradicción que se suponía existente entre 
los artículos 1.278, 1.279 y 1.280 del Código civil, el Tribunal Su­
pre!l.J.O se decidió por el principio espiritualista, tra<.1icionai en nues­
trá Patria desde el Ordenamiento de Alcalá. Sólo alabanzas mere­
ce por ello. Pero con la -interpretación dada por nosotros a esos ar­
tículos no existe contradicc'ión alguna. Se mantendrían el princi­
pio espiritualista y el imperio de la buef!a fe con más rigor aún 
que basta ahora, y, al mismo tiempo, se daría seguridad jurídica a 
todas aquellas relaciones sociales que por su importancia lo requie­
ren. Y, sobre todo, que. eso es, a. nuestro modesto entender, lo que 
dice el Código civil. 

' ~ 1 • 
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